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Malleco Unido perdió en Chimbarongo
 y retrocede en tabla de posiciones

El pasado fin de semana 
el Malleco Unido lamen-
tablemente cayó frente 
al Chimbarongo FC con 
marcador de 3 a 1, parti-
do en el que jugaron como 
visitantes, por lo que lue-
go del empate de la fecha 

La oncena del Mimbre, se impuso 3 goles por 1 frente 
al León de Nahuelbuta que se encuentra de tercero

 por diferencia de goles con Lota Schwager

Nanette Andrade
anterior, se evidencia un 
retroceso en la tabla de 
posiciones, llegando al 
tercer lugar con 11 puntos 
acumulados, mismo pun-
taje del también recién 
ascendido Lota Schwager, 
que a su vez aventaja por 
diferencia de goles a favor.

El partido cerró en el 
primer tiempo en medio 
de un clima lluvioso, con 2 
goles a 1 a favor del anfi-

trión, situación que desa-
fortunadamente no logró 
ser revertida por el León 
de Nahuelbuta que regre-
só a casa cargando con la 
derrota, pero convencidos 
de que podrán mejorar la 
situación en los venideros 
encuentros.

Esta es la primera de-
rrota que enfrenta el 
equipo local en lo que va 
de temporada, en los que 

ha encarado 6 partidos en 
esta división, la Tercera A, 
tras su reciente ascenso, 
partidos de los cuales ha 
obtenido 3 victorias y 2 
empates, lo que le había 
permitido hasta ahora en-
cabezar los primeros luga-
res de clasificación.

Cabe recordar que para 
la temporada están pre-
vistas un total de 28 fe-
chas, de las cuales se han 
jugado 6, es decir, ya el 
campeonato muestra un 

avance del 25%, por lo que 
aún quedan muchos parti-
dos por disputar, pero lo 
mostrado en esta prime-
ra parte, deja con muchas 
ilusiones a los hinchas 
mallequinos que sueñan 
con celebrar un nuevo as-
censo a finales de año.

Por lo pronto, el siguien-
te partido será frente a 
Municipal Mejillones que 
actualmente se encuentra 
de último en la tabla de 
posiciones.

Diputada Gloria Naveillan oficia a Justicia 
por casos de salmonella en penal de Angol

La solicitud se da lue-
go de que se confirmaran 
al menos cuatro casos de 
salmonella, con más de 90 
personas afectadas según 
información entregada por 
la Asociación Nacional de 
Suboficiales y Gendarmes 
(Ansog), que ha advertido 
sobre la gravedad de los 
hechos y la escasa claridad 
con que se ha manejado la 

emergencia. En su declara-
ción, la diputada Naveillan 
cuestionó duramente la 
falta de transparencia: “Es 
una situación que podría 
haber puesto en riesgo la 
salud de muchas personas. 
Queremos saber qué pro-
tocolos se activaron”.

En contraste, tanto Gen-
darmería como la Seremi 
de Salud de La Araucanía 

Preocupada por los recientes casos de 
salmonella al interior del Centro de 

Cumplimiento Penitenciario de Angol, la 
diputada por La Araucanía, Gloria Naveillán, 

ofició al Ministerio de Justicia solicitando 
explicaciones formales sobre la situación 

sanitaria que afecta a internos del recinto, 
así como las medidas implementadas por 

Gendarmería para controlar el brote y 
proteger tanto a la población penal como al 

personal del recinto.

han asegurado que la si-
tuación está controlada. 
Gendarmería sostuvo en 
un comunicado que se to-
maron medidas oportu-
nas, como el aislamiento 
de los casos, la restricción 
de visitas y la entrega de 

insumos para la higiene. 
Asimismo, el seremi An-
drés Cuyul indicó que la 
principal hipótesis apunta 
a una posible pérdida de 
cadena de frío en dulces 
que ingresaron al penal 
con motivo del Día de la 

Madre.
Para Naveillan, sin em-

bargo, las explicaciones no 
son suficientes. “Se habla 
de coordinación, pero los 
antecedentes que hemos 
recibido apuntan a un ma-
nejo tardío e improvisado. 
Es necesario saber qué 
medidas reales se toma-
ron, cuándo se notificó al 
personal, y si hubo res-
ponsabilidad en permitir 
el ingreso de alimentos sin 
la debida fiscalización”.

Finalmente, la diputa-
da indicó que espera una 
pronta respuesta por par-
te del Ministerio de Justi-
cia y que se establezcan 
responsabilidades si se 
comprueba alguna negli-
gencia. “No se puede jugar 
con la salud de las perso-
nas, menos aún en recin-
tos donde el Estado tiene 
la obligación de garantizar 
condiciones mínimas de 
higiene y seguridad”.
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